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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL DE 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE 

MAYORES Y UN CENTRO DE DÍA EN TARANCÓN (CUENCA). 

Expediente: 2023/015208 

 

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de licitación del contrato de “Obras para la 

construcción de un Centro de Mayores y un Centro de Día en Tarancón (Cuenca)” la Secretaría 

General de la Consejería de Bienestar Social, en uso de sus facultades como órgano de 

contratación y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 151 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 (en adelante LCSP), ha adoptado la siguiente resolución: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. - Previa tramitación del oportuno expediente, la Secretaria General de la Consejería de 

Bienestar Social, en uso de sus facultades como Órgano de Contratación, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 117 de la LCSP, aprueba el expediente de contratación mediante 

Resolución de fecha 16 de noviembre de 2023, ascendiendo el presupuesto base de licitación a 

4.607.680,00 € (IVA 21% incluido).  

En esta misma Resolución se aprueban los Anexos del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (en adelante PCAP) por los que ha de regirse el contrato de referencia, se dispone la 

apertura del procedimiento de adjudicación, que será abierto simplificado, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 52 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 

aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de forma que toda empresa 

interesada pueda presentar una proposición quedando excluida toda negociación del contrato 

con las empresas licitadoras. 

Asimismo, se dispone que la adjudicación del contrato se realice utilizando una pluralidad de 

criterios de adjudicación económicos y cualitativos, cuya definición y ponderación, ajustada a las 

previsiones de los artículos 145, 146 y 159 de la LCSP, se recogen en el apartado 17 del Anexo I 
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del PCAP, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 145 y 146 de la LCSP, el artículo 59.b) 

del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, antes citado, y el artículo 20 de la Ley 4/2021, 

de 25 de junio, de Medidas Urgentes de Agilización y Simplificación de Procedimientos para la 

Gestión y Ejecución de los Fondos Europeos de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se 

dispone que el precio del contrato se formule en términos precios a tanto alzado.  

SEGUNDO. - Con fecha 17 de noviembre de 2023, fue publicado el anuncio de licitación en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, poniéndose a disposición de las licitadoras 

interesadas, en formato electrónico, el PCAP, el Proyecto Básico y de Ejecución y demás 

documentación necesaria para la preparación y presentación de las ofertas.  

TERCERO. – Concluido el plazo de presentación de proposiciones el día 7 de diciembre de 2023 a 

las 14:00 horas, se reúne la Mesa el día 14 de diciembre de 2023, con el objeto de proceder al 

descifrado, apertura y calificación de la documentación contenida en el SOBRE ELECTRÓNICO Nº 

UNO, que contiene la “Documentación administrativa y documentación relativa a los criterios de 

adjudicación evaluables mediante juicio de valor”. 

De conformidad con el “Informe de licitadores”, generado automáticamente por la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, las licitadoras que han concurrido a este procedimiento, dentro 

del plazo concedido a estos efectos, han sido las siguientes: 

• AGYFER91, S.A.U.- NIF: A83629428.  

Fecha y hora de presentación: 04/12/2023 a las 12:31 horas 

• BARROSO NAVA Y CÍA, S.A. “BANASA”- NIF: A28297760. 

Fecha y hora de presentación: 05/12/2023 a las 15:55 horas 

• COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CONSTRUCCIÓN Y DISEÑO, S.A.U. - CIF: A78571353. 

 Fecha y hora de presentación: 05/12/2023 a las 14:08 horas 

• CONSCYTEC, S.L.U. - CIF: B02335347. 

Fecha y hora de presentación: 07/12/2023 a las 13:16 horas 

• EDHINOR, S.A. - CIF: A28695021. 

Fecha y hora de presentación: 06/12/2023 a las 09:55 horas 
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• GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL S.A.U. - CONLOGAR, S.L. - CIF: A83283861 - 

B16008195 (en UTE) 

Fecha y hora de presentación: 05/12/2023 a las 13:47 horas 

• GRULOP 21 S.L. - CIF: B19510361. 

Fecha y hora de presentación: 05/12/2023 a las 19:02 horas 

• HERMANOS RUBIO GRUPO CONSTRUCTOR HERCE SLU - CIF: B42187104. 

Fecha y hora de presentación: 05/12/2023 a las 12:56 horas 

       9. U.T.E. COTODISA - ALBORADA - CIF: A81942674 - B05455522 

 Fecha y hora de presentación: 05/12/2023 a las 12:12 horas 

      10. VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. - CIF: A16199374 

 Fecha y hora de presentación: 05/12/2023 a las 17:15 horas 

 

La Mesa, tras analizar la documentación presentada por las licitadoras, ACUERDA la admisión de 

las licitadoras BARROSO NAVA Y CÍA, S.A. “BANASA”, COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

CONSTRUCCIÓN Y DISEÑO, S.A.U., CONSCYTEC, S.L.U., EDHINOR, S.A., GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE 

OBRA CIVIL S.A.U. - CONLOGAR, S.L. (en UTE), GRULOP 21 S.L., HERMANOS RUBIO GRUPO 

CONSTRUCTOR HERCE SLU, U.T.E. COTODISA-ALBORADA y VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. y 

REQUERIR  la subsanación de la documentación presentada por AGYFER91, S.A.U., por el motivo 

que se refleja en el Acta nº1 y que se da aquí por reproducido. 

Con fecha 18 de diciembre de 2023, dentro del plazo concedido, la licitadora AGYFER91, S.A.U., 

presenta a través del Portal de Contratación Pública de Castilla-La Mancha, la documentación 

requerida. 

CUARTO. - Con fecha 21 de diciembre de 2023, se reúne la Mesa con el objeto de calificar la 

documentación presentada en fase de subsanación por la licitadora requerida. 

Una vez valorada por la Mesa de Contratación la documentación de subsanación, esta se 

considera correcta. Así, la Mesa de Contratación ACUERDA, por unanimidad, la ADMISIÓN de la 

empresa AGYFER91, S.A.U., como licitadora en el presente procedimiento. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 18.3.1 del PCAP que rige esta licitación y, dado 

que en el presente procedimiento abierto simplificado se utilizan criterios cuantificables mediante 

juicio de valor, con la ponderación máxima establecida en el artículo 159.1 de la LCSP, la 
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valoración de la documentación acreditativa del mayor o menor cumplimiento de dichos criterios 

se efectuará por los servicios técnicos del órgano de contratación, debiendo ser suscrita dicha 

valoración por el técnico o técnicos que la realicen (art. 159.4 e) de la LCSP). 

En consecuencia, la Mesa ACUERDA, dar traslado de las proposiciones presentadas a los servicios 

técnicos del órgano de contratación (Servicio de Accesibilidad e Infraestructuras) a los efectos de 

que, en un plazo no superior a siete días naturales, realicen la valoración de las proposiciones que 

contienen los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 159.4 e) de la LCSP. 

QUINTO. - Con fecha 28 de diciembre de 2023, se reúnen los miembros de la Mesa con el objeto 

de proceder a la valoración del informe elaborado por el servicio técnico del órgano de 

contratación antes mencionado. 

Una vez constituida la Mesa, la Presidenta otorga la palabra a la representante del servicio técnico 

del órgano de contratación y miembro de la Mesa, encargada de la valoración de las proposiciones 

de las entidades licitadoras, a fin de que presente el informe emitido en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 159.4.e) de la LCSP, cuyo objeto es valorar y puntuar las propuestas 

técnicas según los distintos criterios de adjudicación previstos en el apartado 17.2.1 del ANEXO I 

del PCAP, esto es, los “Criterios de adjudicación cualitativos cuantificables mediante juicio de 

valor”, con una ponderación máxima de un 20% sobre un total de 100 puntos, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 159.1.b) de la LCSP. 

A la vista del informe elaborado por el Servicio de Accesibilidad e Infraestructuras y de la 

exposición efectuada por su representante, tras las deliberaciones oportunas, la Mesa de 

Contratación, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO. - Admitir en su totalidad el informe elaborado por el Servicio de Accesibilidad e 

Infraestructuras de fecha 28 de diciembre de 2023. 

SEGUNDO.- Incorporar dicho informe a la propuesta de adjudicación del presente procedimiento 

de contratación, a efectos de motivación de la misma, en relación con los criterios cuantificables 

mediante juicio de valor recogidos en el apartado 17.2.1 del ANEXO I del PCAP, todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, según el cual “La 
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aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se incorporen 

al texto de la misma”. 

TERCERO. - Dejar constancia del resultado de la valoración de la documentación contenida en el 

SOBRE ELECTRÓNICO Nº UNO. El resultado de la valoración se refleja en el cuadro de 

puntuaciones totales que se transcribe al final del Antecedente de Hecho Noveno de la presente 

propuesta. 

SEXTO. –  Con fecha 9 de enero de 2024, según lo previsto, se reúne la Mesa al objeto de 

proceder a la apertura del SOBRE ELECTRÓNICO Nº DOS que contiene la oferta económica y la 

documentación relativa a los criterios de adjudicación cualitativos cuantificables mediante la 

aplicación de fórmulas, cifras o porcentajes.   

Constituida la Mesa, la Presidenta ordena a la Secretaria que proceda al descifrado y apertura de 

los SOBRES ELECTRÓNICOS Nº DOS, a los efectos de acceder a su contenido y conocer las ofertas 

presentadas por las licitadoras que continúan en el procedimiento. 

Vista la documentación presentada por las empresas licitadoras para acreditar los criterios 

cualitativos, establecidos en el apartado 17.2.2 del Anexo I del PCAP, la Mesa, tras su análisis, 

ACUERDA requerir a la licitadora EDHINOR S.A., por los motivos contemplados en el acta nº4 que 

se dan aquí por reproducidos. 

Con fecha 11 de enero de 2024, dentro del plazo concedido, la empresa EDHINOR S.A. presenta 

el Anexo V: Modelo oferta a criterios de adjudicación cualitativos cuantificables mediante la 

aplicación de fórmulas, debidamente cumplimentado. 

SÉPTIMO. - Con fecha 12 de enero de 2024 se reúnen los miembros de la Mesa con el objeto de 

calificar la documentación presentada en fase de subsanación por la licitadora requerida y 

efectuar la valoración y clasificación de las ofertas cuya apertura tuvo lugar el día 9 de enero de 

2024 en el acto de apertura del SOBRE ELECTRÓNICO Nº DOS, que contiene la “Documentación 

relativa a los criterios cualitativos cuantificables mediante la aplicación de fórmulas, cifras o 

porcentajes y la oferta económica”, presentada por las licitadoras para participar en este 

procedimiento. 

Una vez analizada la documentación presentada, la Mesa ACUERDA por unanimidad aceptar la 

subsanación. 
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Vista la documentación presentada por las empresas licitadoras para acreditar los criterios 

cualitativos, establecidos en el apartado 17.2.2 del Anexo I del PCAP, la Mesa, tras su análisis, 

ACUERDA otorgar las puntuaciones que se reflejan en el cuadro de puntuaciones totales que se 

transcribe al final del Antecedente de Hecho octavo. 

A continuación, la Mesa procede a aplicar el umbral mínimo de puntuación establecido en el 

apartado 17.3 del Anexo I del PCAP. En este procedimiento el parámetro o umbral mínimo es del 

50% de la puntuación correspondiente a los criterios cualitativos, quedando establecido en 22,50 

puntos. 

A la vista de las puntuaciones obtenidas por las licitadoras, se comprueba que todas las licitadoras 

superan el umbral mínimo exigido en el pliego, por lo que la Mesa ACUERDA la admisión de todas 

a la siguiente fase del procedimiento. 

A continuación, la Mesa procede a la apertura de las ofertas económicas las licitadoras cuyo 

resultado se indica en el siguiente cuadro: 

 

PRESUPUESTO 
SIN IVA 

IMPORTE IVA   

PRESUPUESTO 
BASE DE 

LICITACIÓN            
(IVA incluido) 

LÍMITE MÁXIMO DE GASTO 3.808.000,00 € 799.680,00 € 4.607.680,00 € 

AGYFER91, SAU 3.409.177,12 € 715.927,20 € 4.125.104,32 € 

BARROSO NAVA Y CÍA, S.A. "BANASA" 3.391.716,11 € 712.260,38 € 4.103.976,49 € 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
CONSTRUCCIÓN Y DISEÑO, S.A.U. 

3.700.614,40 € 777.129,02 € 4.477.743,42 € 

CONSCYTEC, S.L.U. 3.448.430,10 € 724.170,32 € 4.172.600,42 € 

EDHINOR, S.A. 3.661.772,80 € 768.972,29 € 4.430.745,09 € 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL 
S.A.U. - CONLOGAR, S.L. 

3.307.980,89 € 694.675,99 € 4.002.656,88 € 

GRULOP 21 S.L. 3.605.414,40 € 757.137,02 € 4.362.551,42 € 

HERMANOS RUBIO GRUPO 
CONSTRUCTOR HERCE SLU 

3.733.156,84 € 783.962,94 € 4.517.119,79 € 

U.T.E. COTODISA - ALBORADA 3.587.516,80 € 753.378,53 € 4.340.895,33 € 

VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 3.766.394,95 € 790.942,94 € 4.557.337,89 € 
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Llegados a este punto, los miembros de la Mesa comprueban que el documento “ANEXO IV. 

OFERTA ECONOMICA” presentado por la entidad HERMANOS RUBIO GRUPO CONSTRUCTOR 

HERCE, S.L.U., contiene un error en el cálculo del importe correspondiente al IMPORTE TOTAL, 

puesto que, sumando el importe base y el importe correspondiente al IVA, la cantidad resultante 

tras el redondeo a dos decimales es 4.517.119,78 €, en lugar de los 4.517.119,79 € que la empresa 

ha indicado en su oferta. 

Una vez valorada esta incidencia, la Mesa entiende que se trata de un simple error aritmético 

susceptible de aclaración y rectificación, puesto que la cuantía correspondiente al importe base 

(sin IVA) permanecería en todo caso invariable y ACUERDA requerir a la empresa HERMANOS 

RUBIO GRUPO CONSTRUCTOR HERCE, S.L.U. para que aclare y rectifique la oferta económica 

presentada, únicamente en lo que se refiere al importe total, permaneciendo invariable la oferta 

correspondiente al presupuesto base, concediéndole un plazo de tres días naturales para 

subsanar los errores, defectos u omisiones descritos. 

OCTAVO. - Con fecha 17 de enero de 2024, se reúnen los miembros de la Mesa de Contratación 

relacionados al inicio, al objeto de proceder a la valoración de la subsanación de la propuesta 

presentada por la entidad HERMANOS RUBIO GRUPO CONSTRUCTOR HERCE, S.L.U. y 

seguidamente efectuar la valoración y clasificación de las ofertas cuya apertura tuvo lugar el día 

9 de enero de 2024, en el acto de apertura del SOBRE ELECTRÓNICO Nº DOS. 

Dentro del plazo concedido, la licitadora presenta la documentación requerida y la Mesa tras la 

comprobación de la documentación aportada, ACUERDA, por unanimidad, aceptar la aclaración y 

rectificación de la oferta presentada y, por lo tanto, que continúe en la siguiente fase del 

procedimiento.  

Seguidamente, la Mesa prosigue con la valoración de las ofertas económicas, cuya apertura tuvo 

lugar el 9 de enero de 2023 y procede a efectuar los cálculos para determinar si las ofertas 

presentadas por las licitadoras se hallan incursas en presunción de anormalidad, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 149 de la LCSP, y en el apartado 18 del Anexo I del PCAP que 

establece los parámetros objetivos para considerar una oferta anormalmente baja.  

A la vista del resultado de las operaciones realizadas, cuyo detalle y concreción constan en el Acta 

nº 6, la Mesa constata la inexistencia de ofertas anormalmente bajas por lo que se acuerda no 

pedir justificación sobre las mismas.  
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Constatada la inexistencia de ofertas anormalmente bajas, y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 159.4 de la LCSP, la Mesa procede a la valoración y puntuación de los precios ofertados 

mediante la aplicación de la fórmula establecida en el apartado 17.2.2.A) del Anexo I del PCAP 

cuyo resultado se refleja en el cuadro resumen de puntuaciones.  

Concluido el proceso de valoración de las ofertas en todas sus fases y en los términos establecidos 

en el PCAP que rige la presente licitación, se recoge a continuación el resultado de dicho proceso, 
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con indicación de las puntuaciones parciales y totales obtenidas por las licitadoras:

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4.f) de la LCSP, la Mesa de Contratación 

clasifica las proposiciones admitidas por orden decreciente con el siguiente resultado: 

 

 



                  

10 

 

 

 

 

NOVENO. - Concluido el proceso de valoración de las ofertas, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 159.4.f) de la LCSP, la Mesa ACUERDA, por unanimidad, proponer al Órgano de 

Contratación la adjudicación del contrato a favor de la Unión Temporal de Empresas constituida 

por GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A.U, con NIF A-83283861 y CONLOGAR, S.L con NIF 

B-16008195, al resultar su oferta la de mejor relación calidad-precio de las presentadas. 

Una vez realizada la propuesta a favor de esta licitadora, la Mesa comprueba en el Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas que las licitadoras que formarán la Unión Temporal de 

Empresas  están debidamente constituida, ostentan la clasificación correspondiente y no está 

incursa en ninguna prohibición de contratar, por lo que de conformidad con lo previsto en el 

citado artículo 159 de la LCSP, ACUERDA por unanimidad, que se realice REQUERIMIENTO a la 

Unión Temporal de Empresas constituida GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL S.A.U. con NIF 

A83283861 y CONLOGAR, S.L. con NIF B16008195, al resultar su oferta conforme con los criterios 

de adjudicación previstos en el PCAP, para que constituya la garantía definitiva y presente el resto 

de documentación prevista en la cláusula 21 del PCAP, debiendo advertir el requerimiento que 

dispondrá para ello de un plazo de siete días hábiles a contar desde el envío de la comunicación. 

LICITADORAS PUNTUACIÓN 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL S.A.U. - CONLOGAR, S.L. 96,00 puntos 

Barroso Nava y Cía, S.A. "banasa" 94,46 puntos 

CONSCYTEC, S.L.U. 94,16 puntos 

AGYFER91, SAU 84,25 puntos  

GRULOP 21 S.L. 77,54 puntos 

U.T.E. COTODISA - ALBORADA 74,31 puntos 

EDHINOR, S.A. 69,96 puntos 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CONSTRUCCIÓN Y DISEÑO, S.A.U. 58,59 puntos 

VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 45,27 puntos 

HERMANOS RUBIO GRUPO CONSTRUCTOR HERCE SLU 44,73 puntos 
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DÉCIMO. - Con fecha 22 de enero de 2024, se requiere a la Unión Temporal de Empresas 

constituida por GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL S.A.U. con NIF A83283861 y CONLOGAR, 

S.L. con NIF B16008195, en los términos previstos en el artículo 159.4.f) 4º de la LCSP. 

La documentación requerida se presenta por la entidad propuesta como adjudicataria, a través 

del Portal de Contratación Pública de Castilla-La Mancha, dentro del plazo de 7 días hábiles que 

establece el artículo antes citado, concretamente el día 2 de febrero de 2024. 

DECIMOPRIMERO. - Con fecha 5 de febrero de 2024, se reúne la Mesa con el objeto de examinar 

y calificar la documentación presentada por la UTE licitadora propuesta como adjudicataria en 

este procedimiento. Tras el examen de la misma, la Mesa, por unanimidad, acuerda admitirla 

como correcta y completa. 

DECIMOSEGUNDO. - Con fecha 12 de febrero de 2024, tiene lugar la fiscalización previa a la 

adjudicación del contrato por parte de la Intervención Delegada de la Consejería de Bienestar 

Social. 

 

A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes, 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. - La competencia para adjudicar el contrato de referencia la ostenta la Secretaría 

General de la Consejería de Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6. o) 

del Decreto 111/2023, de 25 de julio de 2023 (D.O.C.M. nº 144, de 28 de julio), por el que se 

establece la estructura orgánica y las competencias de la Consejería de Bienestar Social, en 

relación con el artículo 323 de la LCSP.   

SEGUNDO. - De conformidad con lo establecido en el artículo 159.4.f) de la LCSP y en la cláusula 

27.2 del PCAP que rige la licitación en el procedimiento simplificado, la Mesa, tras la apertura de 

los sobres electrónicos, procederá a:  

“1º.- Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del 

pliego, evaluar y clasificar las ofertas. 

2º.- Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación. 
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3º.- Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la 

empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante 

para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso 

la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar. 

4º.- Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación 

electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el 

compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación justificativa de que 

dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir 

a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de 7 días 

hábiles a contar desde el envío de la comunicación”. 

 

Tal y como queda acreditado en los antecedentes de hecho de la presente resolución, el 

procedimiento que nos ocupa se ha tramitado de conformidad con lo previsto en el artículo 159. 

4 de la LCSP y en el pliego que rige la licitación. Por otro lado, también se ha requerido a la Unión 

Temporal de Empresas constituida por GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL S.A.U. con NIF 

A83283861 y CONLOGAR, S.L. con NIF B16008195, al resultar su oferta conforme con los criterios 

de adjudicación previstos en el Anexo I del PCAP, habiéndose realizado las comprobaciones 

oportunas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas. 

TERCERO. - Esta Resolución encuentra su motivación en la rigurosa aplicación de los requisitos de 

adjudicación establecidos en el Anexo I del PCAP y en el desarrollo y resultado del proceso de 

valoración de las ofertas, cuya constatación documental se encuentra en las Actas de la Mesa y 

en el Informe elaborado por el servicio técnico del órgano de contratación de 28 de diciembre de 

2023. La oferta presentada por la licitadora la Unión Temporal de Empresas constituida por 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL S.A.U. y CONLOGAR, S.L., es conforme con los criterios de 

adjudicación previstos en el Anexo I del PCAP. 

CUARTO. - El informe elaborado por el servicio técnico del órgano de contratación de fecha 28 de 

diciembre de 2023 se incorpora a la presente propuesta de adjudicación a efectos de motivación 

de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, según el cual 

“La aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se 

incorporen al texto de la misma”. 



                  

13 

 

 

 

QUINTO. - A tenor de lo dispuesto en la cláusula 23.2 del PCAP, en la Disposición adicional 

decimoquinta de la LCSP y en el artículo 151 de la LCSP, éste último de aplicación subsidiaria al 

procedimiento simplificado en virtud de lo establecido en el artículo 159.4 letra h), la resolución 

de adjudicación se notificará, por medios electrónicos, a la adjudicataria y a las restantes 

licitadoras y se publicará en el perfil de contratante. Por tanto, y de conformidad con lo dispuesto 

en el apartado primero de dicha disposición, los plazos que deban contarse desde la notificación 

se computarán desde la fecha de envío del aviso de notificación. 

En virtud de cuanto antecede y conforme a la propuesta de adjudicación adoptada por la Mesa 

en su sesión del día 17 de enero de 2024,   

RESUELVO 

PRIMERO. - Adjudicar el contrato de “Obras para la construcción de un Centro de Mayores y un 

Centro de Día en Tarancón (Cuenca)”, con nº expediente: 2023/015208, a favor de la Unión 

Temporal de Empresas constituida por GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A.U. con NIF 

A83283861 y CONLOGAR, S.L. con NIF B16008195, al resultar su oferta la de mejor relación 

calidad-precio de las presentadas. 

El precio de adjudicación a tanto alzado, IVA incluido al 21%, asciende a la cantidad de 

4.002.656,88 € (Cuatro millones dos mil seiscientos cincuenta y seis euros con ochenta y ocho 

céntimos), desglosado en los siguientes conceptos y cuantías:  

• Precio sin IVA:                     3.307.980,89 €  

• IVA, calculado al 21 %:               694.675,99 €  

Dicho gasto se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 27040000 /313D/62000 PEP 

JCCM/MRR22I1053/FPA0090014 de los Presupuestos de la Junta de Comunidades de Castilla La 

Mancha para los ejercicios 2024 y 2025.  

“Esta acción será objeto de financiación por la Unión Europea – Next Generation EU, mediante los 

Fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; la presente acción se incluye 

dentro del Componente 22.- Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las 

políticas de inclusión”. 

La distribución de anualidades del precio de adjudicación se establece como se indica a 

continuación: 



                  

14 

 

 

 

• Ejercicio 2024:      2.251.494,50 € 

• Ejercicio 2025:      1.751.162,38 €  

 

SEGUNDO. – La Secretaría General de la Consejería de Bienestar Social, formalizará con la 

adjudicataria el correspondiente documento administrativo en los plazos y conforme a lo 

establecido en el artículo 153.3 de la LCSP.  

Frente a esta resolución, los interesados podrán interponer, en vía administrativa, el recurso 

especial en materia de contratación previsto en el artículo 44 de la LCSP. De conformidad con lo 

estipulado en el convenio de colaboración suscrito, el 24 de septiembre de 2020 entre el 

Ministerio de Hacienda y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, sobre atribución de 

competencias de recursos contractuales, publicado en el BOE núm. 262, de 3 de octubre de 2020 

(mediante Resolución de 24 de septiembre de 2020, de la Subsecretaría del Ministerio de 

Hacienda), la competencia para tramitación y resolución de los recursos especiales en materia de 

contratación corresponde al Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 58 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 

diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 

Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los interesados 

disponen de un plazo de 10 días naturales a partir del día siguiente a la notificación de la 

adjudicación para su interposición. Conforme a lo dispuesto en el artículo 51.3 de la LCSP, dicho 

recurso se presentará en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, 

podrá presentarse en el registro del órgano de contratación o en el del órgano competente para 

la resolución del recurso. Si el recurso fuera presentado en registros distintos de los dos citados 

específicamente, deberá comunicarse al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida 

posible.  

En el escrito de interposición se hará constar el acto recurrido, el motivo que fundamente el 

recurso, los medios de prueba de que pretenda valerse el recurrente y, en su caso, las medidas 

de la misma naturaleza que las mencionadas en el artículo 49 de la LCSP, cuya adopción solicite. 

El escrito de interposición deberá presentarse acompañado de los documentos relacionados en 

el artículo 51.1 de la LCSP.  

Alternativamente, los interesados pueden impugnar directamente la adjudicación del contrato 

mediante la interposición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
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Justicia de Castilla-La-Mancha, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 

notificación o publicación del acto impugnado, de conformidad con lo establecido en la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

Publíquese la presente resolución en el Perfil de contratante alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y notifíquese la misma a las empresas licitadoras, en la forma 

legalmente prevista. 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
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ANEXO I 
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